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EL SALVADOR 
UN4MONOS PARA C"aCaA 

ACUERDO No. 42-CNR/201 6. El Consejo Directivo del Centro Nacional de Registros, sobre lo tratado en el punto número 
cinco: C reación de Plazas en Ejecució n de la Escuela de Formació n Registrai-ES FOR; de la sesión ordinaria número 
cuatro, celebrada a las doce horas y tre inta minutos, del dfa diecisiete de febrero de dos mil dieciséis; punto expuesto por la 
Directora de Desarrollo Humano y Administración - DDHA-, arquitecta Silvia Ivette Zamora, y 

CO NS IDERANDO: 

1) Que median te e l Acuerdo No. 175-CNR/20 15, de fecha 27 de octubre de ese año, e l Consejo Directivo aprobó la 
creación de la Escuela de Formación Registra! (ESFOR), asf como las modificaciones de la estructura organizacional 
y del organigrama general del CNR, para agregar a esa nueva Unidad; 

JI) Que para e l normal funcionamiento de la Escuela, la Administración ha solici tado al Consejo Directivo la creación de 
las plazas necesarias, para lo cual se requiere autorizar la supresión de las plazas siguientes: Técnico de Capacitación 
de $ 1 ,356.66; Técnico de Capacitación de $ 1 ,226. 19; Técnico de Capacitación de $ 1 ,092.63 ; y dos plazas de Técnico 
de Capacitación de $891.77 cada una; y utilizar los fondos de las p lazas suprimidas, para financiar parcialmente la 
creación de las plazas requeridas; 

POR TANTO, de conformidad a lo solicitado por la Administración, y en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA : 1) autorizar : a) la supresión de las plazas vacantes siguientes, con sus respectivos salarios : Técnico de 
Capacitac ión: $ 1 ,356 .66; Técnico de Capacitación: $ 1 ,226.19; Técnico de Capacitación: $ 1 ,092.63 ; y dos plazas de Técnico de 
Capacitación: $89 1.77 cada una; y b) la creación de las plazas en ej ecución en la Unidad Presupuestaria y Línea de Trabajo O 1 
-01 " Dirección y Administración", debiendo uti lizarse los fondos de las plazas suprim idas, para financiar parcialmente las 
plazas que se crean, las cuales están deta lladas en el cuadro siguiente: 

PL.AZA SUELDO 

1 COORDINA D OR $ 2 .000 .00 

2 COORDIN A D OR $2.000.00 

3 C OORDINADOR $2,000.00 

4 COORDIN A DOR $2.000 00 

5 COO R DIN ADO R $2.000.00 

6 ESPEC IALIS TA E N EDUC A C IO N S U PER IO R $2.000.00 

7 ESP ECIALISTA E N M E T ODOLOGIAS $2.500.00 

8 BIBLIOT ECOLOGO $ 1 .500.00 

INV EST IGADO R ACADE M ICO Y PRODUCCIO N 
$2,200.00 

9 B IB LIOGRÁFICO 
A DMINIS T RADO R E N S IS TEMAS IN F O RMA TICOS PARA LA 

$ 2,200.00 
1 0 E DUCAC IO N V IS UAL 

11 J E F E ADM INISTRATIV O $1 ,606.66 

1 2 T ECNIC O EN GEST IO N DE FORMAC IO N $1 ,200.00 

1 3 T ECNICO ADMIN IS TRAT IVO $1 ,000.00 

14 TEC NICOS E N GESTIÓN D E FORMACION $1 .476.19 

1 5 
ANALISTA D E PLAN IF ICACIO N Y GEST IO N F ORMATIVA $1 ,342.63 

TECN ICO DE REGISTRO ACADEMICO Y APOY O $ 1 .1 4 1 .77 
16 AUDIO V ISUAL 

17 
TECNICOS E N GEST IÓ N D E FOR MACIO N $ 1 .141 .77 

0 18 
O R D ENAN ZA $500.00 

) 

JI-



y 11) autorizar a la Dirección Ejecutiva, realicen los trámites correspondientes para la contratación del personal en las plazas 
creadas, bajo la modalidad de contratos por remuneraciones permanentes, con las prestaciones correspondientes; y, en 
consecuencia, efectuar los ajustes presupuestarios que sean necesarios para cubrir las erogaciones. Las cantidades 
mencionadas, están expresadas en Dólares de Jos Estados Unidos de América. San Salvador, diecisiete de febrero de dos mil 
quince. COMUNlQUESE.-
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